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GDO-PT-001 / V.03 

Doctores (as)  
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 

Secretaría Distrital de Gobierno 

CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ  
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
Ciudad 
 
REF: Proposición No. 378 de 2026, aprobada en Sesión de la Plenaria el 16 de abril de 
2026 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición en 
referencia, presentada por el Honorable Concejal citante, CLARA LUCIA SANDOVAL 
MORENO y vocero GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA, de la BANCADA PARTIDO 
LIBERAL COLOMBIANO. 
 

TEMA: MARCHAS EN BOGOTÁ, EXPLIQUE AL CONCEJO LO SUCEDIDO EN 
LA MARCHA EL PASADO 2 DE ABRIL DE 2026 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones contenidas 
en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, Modificado por el art. 28, Acuerdo Distrital 
1014 de 2025 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.), por lo anterior 
 

SE CITA PARA LA SESIÓN PROGRAMADA PARA EL 21 DE ABRIL, CON LA 
FINALIDAD DE QUE EXPLIQUE A LA CORPORACIÓN LO SUCEDIDO EN LA 

MARCHA EL PASADO JUEVES 2 DE ABRIL DE 2026 
 
Cordialmente, 
 
 
 

ELÍAS APONTE BUSTAMENTE 
Secretaría General de Organismo de Control (E) 
 
 
Anexo:   Proposición No. 378 de 2026 
Elaboró: Johanna Cuéllar B.  
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